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Art. 4.0—Las publicaciones del boletín Cficial, se tendrán por au
ténticas; y nn ejemplar de cada una de ellas se distribuirá gratuitamente 
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PODER EJECUTIVO
D E C R E T O ®

MINISTERIO DE GOBIERNO
16.029—

Salta, Marzo 25 de 1933.

Expediente N .o  697 —  Letra P .—r
" Vista la nota número 1143 de fecha 

23 de Marzo en curso, de .la Jefatu
ra de Policía; y atento a la misma,

oEI Gobernador de la Provincia,
. ■ DECRETA:

-A rt, l .o  — Acéptase la renunc’a 
'interpuesta por don Juan Manuel 

Zerpa, 'del cargo de Sub-Comisario 
de Policía “ad-honorem” de 1a. locali
dad de Santa 'Rosa^de Tastil, Depar
tamento de-Rosario de Lerma.

A rt. 2.0 —  Comuniqúese, publí- 

quese, insértese en el Registro Ofi

cial y archívese. ‘ .
ARAOZ

ALBERTO B. ROVALETTI

g$ copia:
J. F igueroa Medina

§£ig&l Mayor &e Gofcteiw

16.030—  1 1 ' |̂

. ' # Salta, Marzo 25 de 1933

Vista 1a, nota número 540 —- I —  a 
de fecha *24 de Marzo en curso, del se 

,ñor Presidente del Consejo de Higie

ne; , , ;; 1 . . 'ii,,. i

El Gobernador de la P rovincia, ^

DECRETA; j
/ ‘

A rt. 1.0 —  Nómbrase al esñot 
Querubín Ovejero, Inspector de Far
macias del Consejo de Higiene de la' 
Provincia, en eremplazo de- odn En

rique Déscall.
A rt. 2.0 —  Comuniqúese, publí* 

quese, insértese en el Reg stro Ofi-« 

cial y' archívese. . . .

'  : A R A O Z  . • I 

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s copia.: ' i
J. F igueroa Medina. ' ) 

OíiciaJ Mayor 4 ® Gpbierso
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;í 6,03 í—

') ’ - Salta, Marzo 25 de 1933.

] Expediente .N«o 368 —  Letra E —

1 Visto este expediente; relativo a la
• factura presentada al cobro por la 

Sucursal Salta, de la Empresa Guz- 
fcnán y  Sánchez, por concepto de la 
suscripción del Poder Ejecutivo a dos 
(2) ejemplares del diario “ LaNación” 
de la Capital Federal, desde el prime* 
ro de Enero al 31 de Diciembre; inclu 
sive  ̂ del año 1933 en'curso; y aten

to al informe de Contaduría Gene
ral, de fecha 22 de Febrero ppdo/,

[ El Gobernador de la Provincia

h ' D E C R E T A :
, %

: Á rt. 1 .0 .—  Autorízase el gasto de 
la cantidad de Sesenta pesos moneda 
legal ($ 60.00), que se liquidará y  abo 
?iará a favor de la Sucursal de ¿a Em 
presa Guzmán y Sánchez," para can
celar la factura que corre agregada' 
$ este expediente N .o  368 —  Letra E 
y  por el concepto precedentemente 

.expresado. 0 ; : j

\ A rt. 2.0 —  Tómese razón por Cort
taduría General a sois efectos, impu-

.(
dándose el gasto autorizado al Anexo 
;C —  Inciso 7 —* Item i .o  —  Partida 
3 del Presupuestso vigente de 1933j
j A rt. 3.0 —  Comuniqúese, publí¿ 
fluese, insértese en el Registro O fi

cial y archívese, j

\\¿  r  : A R A O Z  ~

]■- B. R O V A L E T T I

pS-piaí Julo Figuerp-a 'Medina
Oficial Mayor de Gobjerpo

16.032—

Salta/ Marzo 25 de 1333

Expedienté N.o 1697— Letra G. —

Visto este expedente, relativo á la 
factura - presentada al cobro por la 
“ Guía Comercial de Salta” , por con
cepto de suscripción del Poder E je
cutivo ’ con la publicación de un aVi- 
so en la misma ^correspondiente al 
mes de Setiembre de 1932, y atento al 
informe de Contaduría General, de 
técha 2I de Setiembre próximo pa
sado, - -

El Gobernador de la Provincia’ 

• D E C R E T A :

 ̂ Art. 1 . 0 —  Autorízase el gastó dé 
la cantidad dé Treinta pesos‘ moneda

legal ($ 30.00), que se liquidará*y abo 
,ñ r̂á a favor dé la. “ Guía Comercial 
de Salta”, por concepto de pago dé 
la factura precedentemente expresada 
que corre agregada a este expediente 
N»o 1697 —  Letra G. . '

Art. 2.0 —  Tóniésé fazóii póf 
Contaduría General á sus efectos im
putándose él gasto áutorizádo ál Ané 
Xo C —* Ihcíso 7 -*• Iteirl 1 ^  Páiti- 
da 3 dél Presúpúesto dé 103¿( en ca
rácter dé provisorio y hasta faiitd 
geati ampliados lós foñdos de dicha 
partida por . encontrarse ágótadá.

Art. á.° Cómiühíqüése, publt* 
.quésé, insértese en é f  fteg;stro Qfi\ 
cial y afchívéséi _ .. .  :j

; : A f t  A O t

ALBERGÓ S. kÓ VALETTÍ

Ü$ cópia: Julró Fígueroa Mediñá
Mayor Góbieniéi



16.033—

Salta, Marzo 25 de 1933*

Expediente N .ó  519 —  Letra C .—

Visto este expediente Por el que 
don Miguel Pascual, en su carácter 
de Presidente del “Centro Juventud 
Antonianai” , donstituyendo domicilio 
en l a » casa-habitación calle Caseros 
N .o  238 de esta Capital, solicita del 
Poder Ejecutivo la concesión de per
sonería j'uridica y la aprobación de los 
estatutos que rijen dicho Centro, a 
cuyos efectos acompaña la siguiente 
documentación: a) los Estatutos del 
Centro; b) una boleta de depósito 
en el Banco Provincial de Salta; 
atento el dictámen del señor Fiscal 

de Gobierno, de fecha 15 de Marzo 

én curso; y,

C O N SID E R A N D O :

Que sé encuentran llenados los ex

tremos .'éxigidos' por él A rt. 32 del Có 
digo C !vil, razón por la cüalí y  de 
Acuerdo a Ío dispuesto por el Ái*t. 45 
del mismo Código, corresponde acor
dar la pelonería  jurídica solicitada, 
previa aprobación dé ios Estatutos 

del Centro.
Pór éstos fundamentos í.

El éobéfhaclóf íá Provincia, 

fifiCíltíAi-

A rh  l i é  * *  Apruébase Íors EstatU* 
tds presentados pof él señor Prefci* * 

dénte dél “ Céritro Juventud Antonia- 
ha’1 de ééta Capital, concediéndosele 

ía personería jurídica q<ue demanda, 
á los efectos légales»

A rt. 2,ú  —‘ bénse por E scobaría 
dé Gobierno lós testimoiiióS 'Que sé 

loiiciteti préVía Reposición de sellos *

• Art* Comteítjuésé, jm blí*

quesé, insértese en el Registro Ofi-> 
ciaí y  archívese»

A  R A  O 2  ‘

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s copia: Jul;o Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

. ■ •'; i .i .J .í

16.034— N
Salta, Marzo dé 1933*

' Expediente N .ó  477 —  Letra Y . - *  ' 
Visto este expediente, relativo a las 

planilla presentadas al -cobro por la 
ex-Regenc:a de 1a. extinguida “ Im-

- prenta Oficial” de la Provincia, por 

conceptos de trabajos desarrollados 

en horas * extraordinarias por el per
sonal de • operarios que supo ser em

pleado en la misma, durante los me- 
sés de Diciembre de 1932 y  de Enéró 
dé 1933; atento a la certificación dé 
los refer'dos servicios, expedida por 
la Jefatura de Policía; y  atento al in

formas de Contaduría General, dé 
. fécha i 6 de Marzo en curso) -. ^

El Gobernador dé la .Provincia

' h • m c m t k i  i i h ^ "  • 
' s

A rh  t i t  Auiortzasé é  gtstó dé 
la éaíitidád dé Treinta y cuatro pé- 
soá éon séseñta y cftco céntavos mo
neda, íégál ($ 34*65), que sé liquidará 
y abonará á fávor dé don José D , 
Soliveres, ex-Regeñte dé l‘á exlihgiíi¿

, da “ Imprenta. Oficial” dé la Provin
cia, para que proceda a ábonar los 
jornales devengados por el personal 
dé operarios que revista en las plani

lla Agregada a ésté efcpédléhte N .O  

0 7  V . por trabajos extraordina* 

■- fiftí d«r mc  ̂ Q k lm h r s  de 1934



y con cargo de rendir cuanta; e .im
pútese este* gasto al Anexo B — In
ciso 18 —  Item  i —  P a r tid a s  del 
Presupuesto del Ejercicio -de 1932. 
A rt.72V^Autorizase; el -gasto de la can 

tidad d e . treinta y dos pesos con 8q 
y^cincjo jcentayps .moneda,..elgal ($" 
32.8<0i_<iue  ̂se liquidará y abonará a 
favor de don. José D . Soliveres, ex-r 
Regente de la extinguida “ Impren
ta Oficiar- de lâ  Provincia, para que 
proceda a abonar los jornales,]deven

gados t por el personal de operarios 
que revlsu en U planilla agregada a • 
,este^expediente N,.o 4 7 ; .^ * Letra Y , 
por trabajos extraordinario?del mes 
de Enero det 1933>v y  con cargo^deren 

,.dir c u é n ta le  mapútese;este,,gasto al 

Anesxo,J?.r-. Inciso, 18 Item 1 r-7P ar
ada 2 .del , Presupuestso; ,del ̂ presente 

ejercicio IQ33.

A r t .n3.o.r-- Tómese. ;razón*por. Con 
taduría^.Generaba.-, sus. efectos, -debi¿n- 

.Art. 4,0 _ —  , Camuníquesej^publí- 
vas por pertenecer t a . ejercicios a f e 
rentes.

A rt. ,4,.,Or^-Comúníquese, publíque- 
. quese,, insértese en el <*Reg:strd Ofi- 
. cial ry archívase

¡ I’ ¡ '' ' ¿ A rR ,A rO  Z
\

!• ' A L B E R T O  ;B. R O V Á L E T lfl  * "  ' * - 

■ E s. copia: -Jul'o Figueroa Medina
' Oficial ;Mayor -de ■ Gobierno

' 36 • 635~— •
Salta, , Marzo 25 .-de I933.

. Expediente N .o  359 —  Letra V . —

Vista, la. siguiente factura presenta- 
-* da .al cobro por don Ceferino Velar- 

de, propietario de lá librería “ San

Martín” 4$ §§ta Cap'teU

.1. Máquina^ de^,escribir “ Con* 
tinental” modelo 11I436141 

rcon. accesorios ; a  ̂$¿&í>8 roo 
1 mesita roble pa,ra idem $ 26.00 

. . -  v$ 494' 00
v :

sSon Cuatropiervtos, Noventayy uCua- 
tro; pesos . .moneda ¿nacional,

Atento : el . informe de /Contaduría
• Qeneral,. de -fecha 17.- de/Febr.ero.;ppJ q. , 

y  - encontrando se. autorizado f; el"? g&u to 
que importa la-adquisición-, de Ja-rríá*

, quina ;de -escribir, por ; JJecreto^de z& 

,-cha )9 .de -Febrero último;

El 'Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A ; ^ Q.

Art .-.¿.o —  Autorízase el gasto de 
la cantidad de Veintiséis pesos mo
neda legal ($26.00), que se 'liquida
rá y.-abonará'a favor de. don'C eferi
no * Velarde, % por concepto de' ,pago 
:del imponte de . la <compra /:de* una 
mesita l.de máquina .'de escribir con 

destino . a la 'Escribanía de (Gobierno 
de* la Provincia; y tómese rrazón por 
Contaduría General, a sus efectos, 
imputándose i el . gasto autorizado al 
Anexo C —  Inciso —  7 —  Item 1.0 
— Partida i4^dél Presupuesto de 

1933-

A rt. 2.0— Comuniqúese, publique' 

se, insértese ~en el Reg stro Oficia! 

y archívese.

* A K A m

ALBERTO ,B. RO VALETT1

~ Es copia: J.ul*o ^Figueroa Medina
. Oficjal -Mayor, de Gobiern©



iÒ L E f lN  Ó F IC IÁ L

16*036—

Saltá, Marzo 27 de 1933*' 
Expediente N .o  705 —  Letra 'M —  
"V is to 1 este expedienté, relativo à 

las planillas presentadas al cobro 
pòi*' la Jefatiirà de Policía; y  ‘ corres
pondientes' ;a Mos^haberes devengados 
durante el: mes de Febrero de 1933 
éñ cu rso /por el personal del “ Ran
cho,” del Departamento Central dje 
Policía;- y* atento al informe “de Con
taduría General, de fecha 23 de Mar
zo eri cursó;

El Goberhàdoi^ dè fa* Provincia,

■ D E C R E T A :

A tti  i .o  —  Autorízase* el gasto de 
la cantidad de Ciento Dos pesos mo
neda legal ($ 102,00), que se liqui- 
dará* y  abonará a, favorv de* la - Jefatu
ra de Policía,- con.- cargo de rendir 
cuenta oportunamente, y a-objeto de 
qué proceda a • cancelar los jornales 

devengados por el personal de “Ran- 
choj” del Departamento Certtral de 
Policía durante el mes de Febrero 
del corriente año, de conformidad al 
detalle  ̂ de -las plartilíaá q>ue borren 

« agregadas a este expediente N*o, 

705 —  Letra M.

Art» 2; o —  Tómese rafcón j5ór 
Contaduría General à suá efectos, in> 
putáttdose él gasto autorizado por 
este* Decreto al AnéXo B —  Inciso ' 7  ̂

Item 6 Partida i del Presupues* 
to vigente de 1933.

Art* á .o — Comuniqúese, pubtícjue- 

-se; inséftesi éiT el Registrò^ Oficial 

. y  árehlvese. 
h  , A É A 0 2

k i f è M T O  fi. feOVÀLÈTTl

fis tíófciái
J. ñ g u ire á  Mèdìftà

Oficial Máyütf db Crobieruo

M ft. S

16.039—

Salta/ Starnò de 1833.;

Expediente N ,o  675 —  Letra A  —  
y istó  este expediente 'relativo a la 

Solicitud formulada portel presiden-1 
té de laj-ÌAsociación-' Hortícola d e’ 
Salta, Cooperativa . Linutada, dotf 
Salvador López, sobre concesión " dé 
personería * jurídica para * dicha aso* . 
dación y  aprobación de loi Estatu* 

tos que regirá su fuñcioñamiéhto ‘ y  
.presiden su constitución,- à efecto 
de lo cual7 se acompaña la -siguiente 
documentación a) Testiráoiiió de 

los Estatutos aprobados * pot el- Ré* 
gist r̂o, Inspección y  Foniento dé 
Cooperativas del Ministerio dé- Ajrri 

cultura de la Nación; b) Uiia. boleta 
de depósito del Banco dé là Nációii 
Argentina — „ Sucursal Salta,—  pòi* 

là.‘ süma de Cielito Sesenta y Cinco 
•pésos ($4 6 5 .00)-; y e )  Una copia del 
acta de cohstltucióri dé la  Sociedad; 
y,' atertto a lo dictaminado por él pe- 

ñor ; Eiscal de Gobierño, c6n fecha. 
25 .de Mar2óveri ciirsó} .

C O N SID E R A N D O *: ' ;

Que se han cumplido los requisito»
establecidos por el A rt, 33 del Có* 

t / 
digo Civil, y .de acuerdo a lo dispies
to por el artículo 45 del mismo Có
digo es- procedente acordar la jperso- 

rçerjia' j'ur]ídica solicita,dà,^ <prlevia lfc 
aprobación de sus Estatutos ¿

Que el A rt. 39, Inciso d) d i  Í& 
L ey N ió  1072, de Sellos, dispone 

que en los pedidos de ' reconocimien*» 
to de personeríá deberá actuarse cort 
papel de veinte pesos, con excepción 

entre otros, de lâs Coopérât; vas »

Que en euaftto à lá 'éxonerauóft 
solicitada dél fcagb dé derechos dé 

iñscripcióh eft éí kegfëtrô de Co* 

mercio, corresponde resuelva el fufl* 

cionWio éàçargado mism©»
■ ............ -



B O LETIN  O F IC IA L

El Gobernador de la Provincia 

: ' DECRETA:« U '■

A rt. 1,0  ^ -A p ru éb a se  los esta
tutos presentados por el señor Presi

dente de Ja “Asociación Hortícola de 
Salta Cooperativa Limitada” , conce
diéndose^ ,la¡ ;pei'sonerífc, jurídica 

cjue demanda, a los efectos ^lega
les.

A rt. 2,0 —  Queda eximida ía 
"Asociación Hortícola de Salta, Coo
perativa Limitada” deí pago del íe- 
Hado prescr'ipto por el Inciso d) Ar- ' 
tfculo 39 de la. Ley N .o  1072, por 
encontrarse comprendida en las ex
cepciones determinadas por dicho in
ciso. '

A rt. 3.0 —  La “ Asociación Hor
tícola de Salta Cooperativa Limita
da”, debe recurrir ante el funciona
rio encargado del Registro de Co
mercio, en cuanto a la resolución 
que corresponda sobre exoneración 
solicitada del pago de derechos de 
inscripción en ése Registro.

Art'. 4.0 —  Désen por la Escri
banía de Gobierno los testimonios 
que se solicitan, y pase a dicha ofi
cina. este expediente N .o  675 A .

A rt. 5 .o— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial 

‘ y  archívese.

ARAOZ
A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

Es copia:
Julio Figueróa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

16041—
-Salta., Marzo 28 de 1933. 

E xp, N.o 571 —  Letra P >r-

V is to 'e s te  Expediente, relativo a 
las facturas elevadas por Jefatufa 

„ de Policía, a consideración y resolu

ción del Poder Ejecutivo, a los efec* 
tos de su aprobación y  pago, y pre* 

sentadas al cobro por la firma Vir- 
g ’lio García y Cía., de esta Capital, 
correspondientes al . ano 1931, por 
concepto de la provisión al Departa 
mentó Central de Policía de Merca.- 
derías varias y material de calzado 
que en dichal facturas se especifi
can detalladamente, y las cuales lle
van suscripta conformidad del en
tonces Jefe de Policía, Teniente Co

ronel don Enrique -M, Garda; aten- 

to al informe de Contaduría .General; 
de fecha 20 de Marzo en curso; y,

CONSIDERANDO:
Que las facturas de referencia res

ponden al siguiente detalle:'

Mayo de 1931, su factura $ 119 50 
Jun o de *1931, su factura ” I97.32 
Julio de 1931, su factura ” 274.90 
Agosto de 1931, su factura ” 205 31 
Setiembre 1931, su factura ” 107 85

Suma total: $904.88

Que se encuentran numéricamente 
conformes por la 'cantidad de Nove
cientos Cuatro Pesos con Ochenta 
y Ocho Centavos Moneda Legal 
($ 904.8S/100), y que por corres

ponder al Ejercicio de .1931, vencdo 
les cabe las prescripción''del Inciso
4, Artículo 13 de la Ley de Contabi

lidad.
Por consiguiente:

El Gobernador de la P rovincia,

DECRETA: -

A rt. i.° —  Reconócese las factu
ras presentadas al cobro por los se
ñores V irgil:o García y  .Cía., de es
ta Capital, precedentemente insertas, 

y con cargo al Departamento Cen

tral de Policía, por -concepto de la



provisión efectuada durante el Ejer
cicio 1931 a dicha Repartición de di
versos materiales de calzado de cu
yos detalles diqhas facturas infor
man; y  las que en total ascienden a 
•la cantidad de Novecientos Cuatro 
Pesos con Ochenta y  Ocho Centa
vos Moneda Legal ($ 904.88). __

A rt. 2.0 —  Pase este Expediente 
N.o 571-Letra P ., al Ministerio de 
Hacienda/ a fin de que el crédito re
conocido sea incluido entre los que 
deban de solicitarse de la H. Legis
latura los fondos necesarios para 
cancelarlos (Art. 13, Inciso 4.0 de la 
L ey de Contabil:dad de la Provin- 

c :a. '
Art. 3.0' —  Comuniqúese, publíqu'e- 

se, insértese en el Registro Oficial 
y  archívese.

„ ARAOZ 

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia:

J. F lgueroá M edina
. O ficial M ayor de Gobierno

.16042— . " 1 ’ V

- Salta., Marzo 28 de 1933.

Expediente N.o 455— Letra P .—  

Agregado: N.o 234 —  Letra P .—  

Siendo necesario reconocer los ser
vicios prestados por don Fabián L a
zarte, durante el tiempo en que pres
tó servcios como encargado de la 
Comisión Policial. destinada a las 

zonas de los Departamentos de Orán, 
Rivadavia y Anta, y en el carácter 
de Comisario- de Policía de Campa
ña en Comisión; y

O o

CONSIDERANDO:

Que la Jefatura de Poíicra, desig
nó al señor Fabián Lazarte para el 

desempeño del crtado cargo, entran^

do a prestar servicios desde el día 18 
de Enero ppdo. 1

Que por decreto de fecha 24 dé 
Febrero último, se dispuso la exone
ración de don Fabián Lazarte, con; 
anterioridad al día 11 del mismo mes, 
fecha ésta última desde la cual se 
encontraba suspendido en el ejerci
cio del cargo' de Comisario de Poli
cía de Campaña, por estar -acusadd 

de la perpetrac'ón de un delito de 
acción pública. ' ¿

Por consiguiente;

El Gobernador de la P rovincia j

D ECRETA: O

Art.- i.° t— Reconócese-los servi
cios prestados por don Fabián L a
zarte, desde el día 18 de Enero has- f
ta el día 11 de Febrero del corriente 
año 1933, como encargado de la Co
misión P olicia l. destinada para lasí. 
zonas de los Departamentos de Orán, 
Rivadavia y Anta, y en el carácterj 
de Comisario de Policía de Campa
ña en comisión; y autorízase la 1h 
quidación y pago a su favor de losi 
haberes y viáticos que le correspon
dan en proporción a la" remuneración 
mensual que se le fijara'por el In

ciso a) A rt. i.° del Decreto de fe*« 
cha 19 de Enero de I933> Expediente 

N.o 130 —  Letra P . ' '
A rt. 2.0 —  Tómese razón por Con

taduría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado, al A n e
xo. C-Inciso 7.0 Item i.°-Part:da 14' 

del Presupuestso vigente 1933- !
A rt. 3.0 —  Comuniqúese, publí- 

quese, insértese en el R egstro Ofi

cial! y-archívese. . 1 ¡

i ¡ i : ARAOZ \
' ALBERTO B. ROVALETTI;

E s cop ia: '  , ; A
J. F igueroa Medina \.¿J

Oficial Mayor fte Gobierijo J



1 H q. i i ó u i f í N  ó f íé iÁ L

(i 6043“
Salta/.Mar-zo 28 de* 1933. 

Expediente N.o 456 —  Letra C— / 
Visto •este Expediente, relativo a 

la actuación formulada ante este Go
bierno por el señor Jefe de Estado 

¡Mayor de la 5.a División de Ejérci
to, Teniente Coronel Don Eduardo 
íT; Lapéz, dánodle trasaldó de la de- 

. niincia presentada por los ciudada
nos: María Cleofe Medina, Lu*s M a
nuel Coronel ’ e Isidoro Villa, en. la 
cual dan cuenta que el señor Juez 

- de Paz dt Rosario de la ■ Frontera 
les cobra honorarios, por la s ' infor
maciones sumarias feque debe levan
tar para comprobar la absoluta po~ 
ibreza de los mismos y poder obte- 

'iier  la excepción gratis del servicio 
jnilitar; y no obstante el dictamen 

del señor F ’scal de .Gobierno, de fe
cha 24 de Marzo en curso;

í C O N SID E R A N D O :

í Que lá Ley de Arancel para E s
cribanos y Jueces de Paz, de fecha 
:í)iciembre 3 de I890, autoriza a los 

-'Snismos; para cobrar, en las actua-
• teiones que realicen, las sumas que

• d rcha, Ley establece según la natu
raleza del juicio.

- ■ Que si bien la citada L ey no con
tiene. ninguna excepción en el senti
do  ̂indicado- 'precedentemente, es de 
figurosa lógica que, cuando los Jue
ces de Paz ¡evanten informaciones 
fumarias para establecer E S T A D O  
d¡ P O B R E Z A  de S O L E M N ID A D  
’dé ciudadanos que las requieran a 
objetó de solicitar la excepción gra
tis dd  servicio militar, tales funcio- 

M riós judiciales no ‘deben ñi pueden 
¡percibir honorario algufto, eü razón’ 

á t  la causa. misma.
Que la circunstancié de' ¿ó existir 

.fcíiía Lfcy dé Aranceles páfa Escriba- 
j|£3 y Jueces, 4¡sposic:ohes de ex

cepción relativas al taso “ s&b-lite” , 
se explica suficientemente por el he-' 
chó de datar dicha Ley del 3 de D i
ciembre d e '1890, en tanto -que la L£y 
Orgánica Militar N.o 4 ¡707] es dèi 
fecha 28 de Setiembre de 1908, Ío 

cual ha impedido ál leg'sládor pre- 
veer la excepción respectiva en cuan
to aí cobro de honorarios, por los 
Jueces de Paz. .

Que en el caso “ sub-dite” se* trata 
de excepción del pago de la-tasa'rni- 
litar por parte de P O B R E  de SO/1 
L E M Ñ ID A D , cuyo estado deberán 

los interesados comprobar mediante 
la .información sumaria levantada 
por ante el Juez de Paz de la loca
lidad (Artículo 85 de la Ley- O rgá
nica M litar N.o 4.707, de Setiembre 
28 de 1905).

Que sobre el particular cabe tener 
muy presente la disposición conte
nida en el último párrafo del apar-, 
tado-i.0 del Artículo 68, Capitulo X II 
de la L ey N.o 4.707, -seguii la etal, 
en el caso que se declarase contpro-v 

bada la causal de excepción del ser
vicio militar y el interesado justifi
cara A B S O L U T A  P O B R E Z A , que
dará' eximido del pago del timbre 
fiscal correspondiente. Y  bien, de que 
qsta dispo s lición, , par'a, «cuyar api i ca- 
cióft se requiera la intervención de 
la Justicia Federal lá qué será* (GRA
T U IT A  si. se comprueba lap ób rezá  
absoluta., „ se colige igualmente la 
gratitud de la actuación de los Jue
ces de P a r  cuando ellos deban" efec
tuar informaciones sumadas-' pará 
hacer valer la causal de pobreza ab

soluta a lós fines de la . excépdón 
gratuita del.servició militar (Art» 85 

de la Ley  ̂ N .o '4.707).
Qué eñ lós 'casos*-referidos los^Jüé* 

ces de Pa'z ejèrcéìl una verdadera 

carga pública, vdad.o que,- j>or ütia 

pettrg, yeft g r a d o s  ds Honoraria#
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en razón de 'la causa misma y, por 

Otra parte, coadyuvan, en func:ón de 
sus" facultades judiciales, en una 
gestión relacionada con él extricto 
cumplimiento de las obligaciones im

puestas, por las leyes del servicio mi

litar.
Que, pór último, y 'sèparadamèn-i '

te de lo expmésto, eii cuanto al ar
bitrio aconsejado en él dctámen 
fiscal producido en esto-s  ̂ obrados, 
sobre pago por parte dél Fisco de 

los -honorarios- correspondientes á. los 
Juéces de Paz en los cásos del ‘"sub 
lite” cabe dejar bien establecida la 
imposibilidad de sufragarlos, aparté 
dé Íós fundamentos qué »preceden, 
por cuanto ei Fisco ño puede ni de
be 'remunerar géstiones de úñ orden 
absolutamente particular o de inte
rés, privado, aún cuándo ellas sé le- 
fierati indirectameiité. al tiiéjor cum
plimiento de las leyes por par-té de 
los ciudadanos comprendidos eri ta
les obligaciones.

Poí éstos fuñdaróéntós:,
/

£l Gòbé'rtador dè lá Provincia, , 

DECRETAt

Á rti í .d Los jueces dé 'P a i  dé 
Íbs Distritos y Partidos -Municipales 

de la Provincia, déberáñ levantar en 
•fórma absolutamente gratuità y 1> 
bré dé todo derecho respecto de los 
interesados, las informaciones suma* 
Has eílós le requieran ;par& es- 
táblécér E g T A D O  dé P O B R E Z A  

• dé S O L E M N ID A D  y cori* él fin de 

solicitar dé la autoridad correspon
diente là excepción gratis del serví-» 

ció mil‘táf\
A rt. 2.0 —4 Por él Ministerio de 

Gobierno áe fèmitirà a la Hv Legis

lativa üñ proyecto de Ley, pàrà iii- 

la 1 d^posieíón ^t&blécidtej

por este Decreto a, las de la Ley de 

Arancel para Jueces y Escribanos, de 
Diciembre 3 de 1890.

Art. 3-o —  Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el R egrstro Oficial 
y  archívese*

ARAOZ 

^ ALBERTO B. ROVALETTI

Es copiá:
J. Figuéroa Medina 

Oficial Mayor de Gobieráo

16045—  ( '

Salta., Marzo 28 dé 19331

E xp. N.o 714 *— Letra C .—

. Vista la Nota N.o 348 dé féchá 27 
de Marzo en curso, de Contaduría 

.General; atentó a lo en ella manifes
tado; y  - . J •

CONSIDERANDO:

Qué la licencia acordada por -Dé* 
creto de fecha 23 de Marzo en cur
so, a la señora María, _de Singlau de • 
Colado, ayudanta de la Sección T e
jidos y Encajes de la Escuela de 
Manualidades de; la Provincia; por 
el término de cuarenta y cinco (45) 
días, con goce de sueldo, tiene por 

'fundamento la causal de encontrarse 
dicha empleada en estado de grJtv> 

~dez, conformé a lo expuesto en la 
nota-pedido respectiva y justificada 
por la. certificación médica que acom

paña a la misma.
Qjue dicha especial causal hace, 

estrictamente necesario el término 

x  dé tiempo de la licenc'a acordada.
Qué únicamente para casos de la 

naturaleza dél referido es proceden

te acoídár cuarenta y cinco días (45) 

di lie&iéia, ?Qm& m islw un t*t
• • • •' •• -  ••• • . -
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ner el beneficio de goce de sueldo.
; Por estos fundamentos:

El Qobernador de la P rovincia

* DEGRETA:

’ A rt; i .6 —  Mantener él Decreto 

de fecha 23 de Marzo en curso, por 
él que se acuerdan cuarenta yc'nco 
(45) días de licencia, con goce de 
sueldo, a ia señora María de S.in- 
glau de Colado, ayudante de la Sec

ación Tejidos y Encajes de la - E s - . 
cuela de Manualidades de la .Provn- 
•cia, jpor encontrarle en esfta.do de‘ 
»grjavidez, suficientemente acreditado 
con certificación médica.

A rt. 2.° —  Tómese razón por Con
taduría General, a sus efectos.

A rt. 3.0 —  Comuniqúese, publí
c e s e ,  insértese en el’ Registro Ofi
cial y archívese.

A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI

-‘ Es copia: Julio Figueroa Medina
Oficial Mayor de- Gobierno

16046—

Salta,, M afzó 29 de 1033* 

Expediente N.o 346— Letra P,¡^-

. Visto este Expediente, relativo a 

la cuenta presentada al cobro por el 
doctor Pablo Mesples, por interme

dio/de Jefatura de Policía, por con
cepto* de honorarios médicos por los 
‘Servicios que, a requerimiento de la 

'Comisaría de Policía de Campo Sanr 

to, prestara al accidentado por el 
Ferrocarril, J.uari Quíroga,, cuyo Ex-

jpe4 i.e»te * S w r i p  Ú -9 n i  A ,i

elevado con fecha 10 de Febrero 
ppdo., a consideración del señor 
Juez en lo Penal de 2.a .Nominación; 
atento" a la regulac’-ón de los hono
rarios que se cobran hecha por el 
Consejo de Higiene, con fecha 17 de 
Febrero ppdo.; y al informe de Con
taduría General de fecha'20 de Ma¿- 
zo en cursó;

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

■ A rt. i.° —■ Autorízase el gasto de 
la cantidad de Cincuenta Pesos Mo- 

-neda Legal ($ 50), que se liquidará 
y  abonará a favor dél doctor Pabló 
Mesples, por concepto-de pagó de 

. los honorarios regulados ppr el Coii* 
sejó de Higiene por él informe peri
cial práct’cádo aí accidentado Jtian 
Quiroga, á requerimento de la Co
misaría de Policía de Campo Santo.

A rt. 2.0 —  Tómese razón por" Con

taduría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado al Ane
xo C-ínciso 7 —  Item 1.°, Partida 14 
del Presupuesto de 1932, en carác
ter de provisorio, y hasta tanto los 

folndos - de - dicha ptartida sean, am* 
pliado'S , por encontrarse agotada y 

sü refuerzo -sol’citadó"»

Art1. 3.a —  Cómiüniqüésé, publí* 
quése,, insértese en él Registro Ofi
cial y archívese* . /

' A k A 0  2

A L S É M O  s :  f i O V iL É f f i

E s Copia J - * ^

j .  Figjueróá M edíná
O ficial M aybt de Gobierítá - ;

_ -



MINISTERIO DE HACIENDA

16037—  \  ,

]¡ Salta,' Marzp 27 de 1933

Visto el Expediente N.0^1683 —  
LetraC., por el que la señorita Rosa 
Figueroa S,> solicita la devolución 
del descuento del 5% efectuados en 
sus sueldos* como empleada del Con

sejo General de Educación de la Pro
vincia, desde Setiembre de 1924 has
ta Febrero de 1931; y

; , C O N SID E R A N D O :

Que la señorita Rosa Figueroa S. 
tiene derecho a l!a devolución que 
solic‘ta„ como lo manifiesta la Junta 
Administradora de la Caja de Jubi
laciones y  Pensiones en s*ú- informe 
de fs. 3 vta.*, de conformidad a lo 

dispuesto por el A rt. 22 de la Ley 
de la materia. ,

. Por tanto, y de acuerdo con el civ 
tado informe,

£1 Gobernador de la  Provincia,

, ; . DECRETA’:

A rt. 1.0 —  Liquídese por la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones a favor 
de la señorita Rosa Figueroa S ., la 
cantidad de $ 312 (Trescientos D o-  ̂

ce Peso# m i/., importe dé los des
cuentos efectuados en sus sueldos co
mo emp/leada del Consejo General 
de Educación de la Provincia desde 
Setiembre de 1924 hasta Febrero de 
I93i> de acuerdo a 1a. liquidación prac
ticada por la Contaduría de 1a. Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de fj.3  
vta. de conformidad al A rt. 22 de 

la~ Ley respectiva y al d ctámen del 

sgfter Fiscal GpWer.no,

PáQ . 11 1

A rt. 2.0— Comuniqúese, publique* 
se, insértese en el Reg'stro Oficial 
y archívese. ,

A  R A O Z ’

A . G A R C IA  P IN T O  (H IJO )’

Es copia: Francisco Ranea
Sub Secretario de Hacienda -

16038—  • ’ ! , ■ ■ ■ r ; TJ 

Salta, Marzo 27 de '1933 '

Siendo conveniente crear una Ofi

cina Expendedora de Guías y  Trans
ferencias de Cueros, en Arenal, De
partamento de R . de la Frontera; a 
fin de que la percepción de la renta 
se efectúe en condiciones más ven

tajosas,

El Gobernador de la P rovincia, 1
- j

DECRETA: ’ /--i* 1

Artículo i.° —  Créase una Oficina 
Expendedora, de Guías y  Transferen
cia d e . Cueros en Arenal, Departa
mento de Rosario de la "Frontera y  
nómbrase para atenderla al señor, 

Juan Montaldi.
A rt. 2.0 —  El nombrado antes de 

tomar posesión del cargo deberá pres 

tar una fianza de $ 1.500 (Un mil 

quinientos ,pesos m|l.) de acuerdo á, 
lo dispuesto por el.A rt. .77 de la L ey  
de Contabilidad de la. Provincia.

A rt. 3.0 —  Comuniqúese, publí- 
se, insértese, en el Registro Oficial 
y  archívese.

A  R A  O Z : T; 1

A . G A R C IA  P IN T Ó  (H IJO )

Es copV: Francisco Ranea. «

Sub Secretario 4e H a d a d a



6.O4O—  ■ !

" Salta, Marzo ¿ 7  de 1933

V istoN este expediente N".o 30 —
' Letra B., en el cual el Sr. Presidente- 

Gerente del Banco Provincial de 
Salta eleva a conocimiento y apro
bación el Presupuestso de sueldos y 

gastos para, el año 1933, Que ha s^ °  
aprobado por el H . Director’© en 

sesión de fecha 30  de Diciembre de' 

1932; y, ; ,

CONSIDERANDO;í,.., ■

Que pasado/a informe de Conta
duría General de la Provincia esta 
Repartición hace sus observaciones 

acerca de la partida 7 del menciona
do Presupuesto? que relaciona al suel * 
do de “ 1 jefe de asuntos legales y 
Abogado” con el sueldo mensual de 

$ 600.oó (Seiscientos .pesos);
. Que el A rt. 44 de la' Ley Orgánica 
del Banco establece que “El" Direc

torio nombrará los empleados ékl 
Establecimiento y proyectará anual- 

. mente el Presupuesto de gastos que 
someterá a la. aprobación del Poder 
Ejecutivo, quien lo presentará a la 
Legislatura en la forma ,qüe- creye
re conveniente” ;

Que el A rt. 45 de la misma Ley 
prescribe que: “ Corresponde al Direc 
torio la resolución de todo asunto 
no previsto en esta Ley y en el Regla 
mentó General, prév'a consulta, y au
torización del Poder' Ejecutivo, y los 
Arts. 51 y 52 expresan que: “el Di
rectorio nombrará U N O  O D O S 
A B O G A D O S ” , “ con la asignación 
mensual de doscientos pesos cada 
uno” ; x

Que la oficina de Asuntos Lega
les del referido Banco anteriormente 

\

estaba dirigida por un Jefe que ¿in 
ser abogado, percibía cuatrocientos 
pegos tnensvmlep y s§ o c u p a n  lós

- servidos 1 de ¡dos abogados, con •' 1¿' 
asignación mensual cada uno de dos 

cientos pesos, inviniéndose en conjun 
to ochocientoss pesos mensuales;

Que en la. actualidad,, encontrán* 
dose la jefatura de la Oficina de 

Asuntos Legales desempeñada por 
 ̂ un abogado* que a más hace las ve

ces de tal, con las ^ventajas' de que 
hace un servicio permanente en las 
Oficinas d el' Establec'miento, el Ban
co Provincial de Salta economiza 
mensualmente doscientos pesos, me
jorando, por consiguiente, el servi

cio; .
como queda demostrado* el 

Directorio tiene facultades para nom 
brar ‘ sus empleados y proyectar el 
Presupuesto,- corno lo ha. hecho sin 
,que exista dispos’ción legal alguna 
que se oponga o lo prohíba, máxi
me cuando resultan favorables v por 

todo concepto a los intereses de la 

Institución; ;
Por estos fundamentos,

✓
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A r t . 1. o —  Apruébase e l ' Presu
puesto de gastos proyectado por el 
Banco Prov’ncial de Salta y someti
do a consideración del Poder Ejecu

tivo. ^
A rt. 2.0 —  Oportunamente pre

séntese e! ¡mismo a la H . Legislatu
ra de la Provincia a los efectos del 
A rt. 44 de lá Ley Orgánica del re- 
’{'erido Big(nco *y désefe cuenta djél 
presente Decreto de aprobación.

..Art. 3.0 —  Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el R eg’stro Ofi

cial y archívese.

ARAOZ

A . G A R C IA  P IN T O  (HIJOJ 

Es copia: 'Francisco Ranea 
Sub:Secr§t&riQ de. líaci^ d^-



16.044—

■ Salta, Marzo 2 8 'de. 1933.

Resultando de las constancias de 
este expediente' N .o  1251 —  Letra 
A . que la Sala en lo Civil de la Cor
te de Justicia ha regulado los hono

rarios del. doctor Abel Arias Aranda 
en la suma de $ 1.000.00 en su cali
dad de representante del Gobierno 

de, la P rov’ncia á los efectos de* los 
deslindes de tierras fiscales, e n , el 
juicio caratulado “ Honorarios doctor 
Abel Arias Aranda —. al juicio —  
oposición a posesión treinténaria 
Provinc’a de Salta vs. Roque Jacin

to Figueroa” ; y,

\
C O N SID E R A N D O :

Que habiendo sido el doctor Abel 
Arias Aranda nombrado por el Go
bierno de la Provincia, representante 
del mismo a los efectos de los. deslin

des de tierras fiscales, corresponde a 
este Gobierno abonar esos honora
rios; y  atento al dictamen del señor 
Fiscal de Gobierno y a. lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de ía Provincia 

'■■'j: . ' D E C R E T A :

A rt. 1.0 —  Liquídese por Conta
duría General a favor del señor Ber
nardo Austerlitz como cesionario del 
señor Jorge Sanmillán, quien a su 
vez lo fué del Dr. Abel Arias Aranda. 
la suma de $ 1.000.—  (Un nrl pesos 
m|l.) que importan los honorarios 
regulados por la Sala en lo Civil de 
la' Corte ¿^Justicia  en 'el juic:o ya 
citado en su carácter de representan
te del Gobierno de l a , Provincia, de

biendo' imputarse.e$te gasto a la Ley

N .o  . 2882 de fecha 30 de Setiembre 

de 1925
A rt. 2.0— Comuniqúese, publíque- 

se, insértese én. el Registro Oficial 
y  archívese. ,, ,...y vt

' . • ARAOZ

_ ADOLFO GARCIA PINTO

Es cop;a: -Francisco Ranea. ;;,
Sub Secretario; de. Hacienda

”  ' . • .J

16,047—  * - •- r v:7' 
Salta, Marzo 29 de 1933*-

Habiendo .sido nombrado i '.comisa
rio . de Policía de .Quebrachal (Se
gunda Secc'ón • del Departamento de 

Anta) el señor Andrés M. Sánchez,

El Gobernador de la Provincia,’ r

, . D E C R E T A : . - -  : , L ]1 3 ’! *

A rt. 1.0 —  Nómbrase al señor. A n 
drés M .. Sánchez, Expendedor, de 
Guías, Transferencia de . Cueros,. -Mar 

cas y Multas Policiales d e ■ ,Quebra- 
chal . (Segund-a Sección del Depar
tamento de Anta) en reemplazo' del 
señor José F . Acosta Uthurralt.-o

A rt. 2 .0 ,—  El nombrado,,antes.;de 

tomar posesión del'cargo deb.erá pres 
tar una fianza de $ 2 .000.-— , (Dos 
mil pesos) de acuerdo :,a dispues
to- por el A rt. 77- de la Ley,,de,,Con
tabilidad de la Prbvincia. y previa 
aprobación de la misma por el Minis
terio de Hacienda.

A r t/  3 . 0 —  Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi

cial y  archívese. . ‘ r ^
■ * . A  R -A -O  z  :

A . G Á R C IA  P IN T O  (H IJO )

Es copia: Francisco Ranea.

Sub Secretario  de H acienda
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16.048—  !■ ’ 1 ; ' ‘’ !

-3>~ ¿V. _ •>/ * \
jsh rO  Salta, Marzo 29 de 1933..

- Existiendo en Tesorería General
varios documentos a favor del Go-

OTv^ c?-’ / :Oíi.r . ,
bierno de la Provincia, procedentes 
del cobro de diversos impuestos tis- 
cales de conformidad a las leyes res

pectivas; y s*endo facultativo del Po
der Ejecutivo disponer de esos va- 

. lores con el objeto de atender los 

sueldos y gastos de la Administra
ción; 'n)

-rí!É¡í Gobernador de la Provincia 

C R E T A :. Vif' •

A r t . 1. o —  Autorízase al Tesore
ro “ General‘ para que efectúe el des- 

? cruento de dichos documentos en "el
- Banco Provincial de Salta hasta la 

suma.,der Cincuenta mil pesos m|l. y. 
para que firme los endosos respecti- 

, r >yos conjuntamente con el Contador 
^Ge^eral ^.interino de la Provincia, ce~ 

, .ñor-Rafael Del’ Cario.

A rt. 2.0 —  El gasto* que origine 
los intereses de los documentos! a 
descontar se imputará al presente1*. jA5 t:f¿? * . .
p'ecretó.
' Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial, 
y  archívese.fíV; ' V t,

' ' * A  R A  O Z

y ' r  ' A :  G A R C IA  P IN T O  (H IJO )

E3 cop'a: Francisco Ranea.

Süb Secretario de Hacienda
o  ’ : Mf  • •

Ministerio de Gobierno
R E S O L U C IO N E S

844—
Salta, Abril 26 de I933.

Expediente N .o  988 —* Letra P .—

Vista la nota N .o  1692 de fecha 
22 de Abril en curso, de la Jefatura 

de*Policía; y atento a lo en ella so
licitado;

El Ministro de Gobierno 

R E S U E L V E :

A rt. 1.0— Aprúebase la medida dis 

ciplinaria dictada por la Jefatura de 
Policía con fecha ’17 de Abril en 
curso, suspendiendo en el ejercic:o 

de sus funciones respectivas a.l Oficial 
Inspector don Fermín Estéban y 
Oficial ,de Guardia don Juan C. Ruíz 
de la Comisaría Seccional Segunda 
de esta Capital, por el término de 
quince y  de treinta días, en su orden, 

‘ con motivo de dversas irregularida
des cometidas de que dá cuenta la 
información sumaria administrativa, 
que se ordenara levantar.-

A rt. 2.0 —  Tómese razón por Con 

taduría General, a sus efectos.
A rt. 3.0 — ■ Insértese en el Libro 

de Resoluciones y archívese.

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Es copia: Jul o Figueroa’ Medina
Oficial Mayor de Gobierno

845—
Salta, Abril 27 de 1933.

Expediente N .o  1003 —  Letra D .—

Visto ¿ste exped ente, por elcjue el
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Departamento P rovincial' del Traba
jo hace conocer de este Ministerio 

la documentación levantada con mo
tivo de la constituciónv de Secciona

dles de dicha Repartición en los pue
blos de Cerrillos,‘ Rosario de Lerma,
La Merced y Cafayate y los actos 
necesarios para su mejor organiza
ción; . '

El Ministro de Gobierno .*

R E S U E L V E :

A rt. i .o —* Aprúebase la organiza
ción de las Seccionales del Departa
mento Provincial del Trabajo 'en ios 
pueblos de Cerrillos, Rosario de Ler

ma, La Merced y Cafayate.
A rt. 2.0 —  Insértese en el L-bro 

de Resoluciones y archívese.

A L B E R T O  B. R 0 V A L E T T 1

Es copia: Julp Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno

846—i*
Salta, Abril 27 de 1933'

Expediente N .o  996 —  Letra P .—  
Vista la nota N .o  1717 de fecha' 

24 dé Abril en curso, dé Jefatura de 
Policía; y- atento a lo en ,ellá mani
festado;

El Ministró de Gobierno

R E S U E L V E *

' Art. í 6-r-Aprueba sé la résoluéióñ dic 
tada por Jéf&tura de Policía con fe- 
fcha 24 de Abril en curso, por íá qüe 
dispone aplicár treinta (jo) días de 
Suspensión ál Oficial Inspector don. 
Liborio 'Castillo de h ' Comisaria 

Séégióíi Segunda de ésta Capital, por

haber incurrido en de
disciplina.

A rt. 2.0 —  Insértese en el Libro, 

de Resoluciones y 'archívese*. “  ’’

A L B E R T O  B. -RO V A L E N T I

Es copia: Jul‘o FigueroanMedinar 
Oficial Mayor de Gobierno

3 i'j ‘•i-,
■■■■ Éimm

84?— • .....

Salta., Mayo. 3 , de^,1^3 
Expediente N .o  1030 —  L^tra^B,—  
Vista este expediente, relativo, a  la 

solicitud formulada por,.el,vseñpr „Pre 
sidente-Gerente del Qahco^pxp/in- 

cial de Salta, a objeto de q̂ .e, ,.el: .Re

gistro Civil de la P vc’a. informe,a^esa 
Institución cada vez que £ev registre 
cualquier prenda ga.nadera.(o agraria, 
y  en razón de serle indispensa ble, co

nocer tales datos para .tes operacio- 

ens que realiza el B an co ;,.

¡Y*
E l Ministro de Gobierno;.

■RESUELVE: -  v  >

A rt. I .o  —  La Dirécción" Gèiiéral 
del Registro Civil, remitirá al señor 

Presidente-Gerente del Banco' Prov;nt 

cial de Salta, un inforrrié ciada; ve¿ 

Que én ésa Diréccióft Génerál ü eri 
las Oicf atias dé la 'Campañá; sé ie- 
gistré cualquier prenda' ganadera o  
agraria,- ., .

Art. 2o— La citadáD. Geriéràf qítedá 
obligada, a tomar todas las medidas 
necesafiàs para áségura^ ' eL extracto 
cUmplimiétnó de esta ResOlúcioñ.

A ft. 3.0 —  Insertésé én éT Librò 

dé Resoluciones y archíyésé,^ '

A L B E R T O  Br R O y A L E T T I

Es- còpia: }út’ó Figuèrqà Medica-
Oficial Mayor de QtìbfèntO

í * ** V
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Resoluciones Mineras

,Uí feáiía/ :S ¡de Mayo de 1933* —* Y  
V IS T O S : Éste expediente N*ó .185-$* 

..Letra, Y^, r en que el doctor Adolfo 
Figueroa García, abogado, constitu
yendo ¡domicilió legal en la casa N .o  

,39.6..de la calle Mitre en esta Ciudad, 
se presenta en representación de la 
Dirección ~'General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, en mérito del 
poder general que acompaña,' soli< i- 

;taíndo,>de esta Autoridad Minera, la 
.conqesiós-de servidumbre para apro
vechar..; el .agua del. rio Caraparí, en. 
ilát - confluencia con Ha' quebrada de 
Yacuiba; .en el lugar denominado 

/‘Playa,, Ancha” , en una cantidad de 
¿ doscientos cincuenta metros cúbicos 
..den agua, para bombearse hasta ios

- Campamentos de Cateo “ Icua Orien

tal” ;-e. ‘̂Je üa Occidental” Exps. Nos. 
'>1.70;—  Y  y 16 7^ - Y . respectivamen

te) de. propiedad de su representada; 
además se solicita en “ Playa Ancha” 
¡a 200 ̂ metros al Oeste del cruce del 
camino /nacional a Yacuiba con e1 
Río Caraparí sobre la margen izquier- 

dá del mismo, en un terreno de cin-

* fcuéntav' metros. sobre la rivera del rio 
"y véifítiieincio metros de fondo,, don
de le. colocará üiia caldera de cuaren
ta jr 'd á c o  metros cuadrados de su* 
pérficié dé calefacción con - sus acce- 

!‘:sorító9'v'párá producción dé v&pór, 
dos bpmbfs a .tapór “ Deán .Bros” de 
8chó póf tres y medio póf ti** qué 
impulsarán ei agua hasta él póizo de 

cátéb ‘‘ icua. O ccideritalV  Ademas 
íñstálará uña cása trabitációh de ciia 
ír6 'p ór xü atrá| métróá con las de- 

pendeiicíás necesarias páfa víviénda 

deí pérsónál.
Páfá l& construcción dé--üñá c&né- 

i ia  .de coñduccióñ desde “ í?lsty& Ah- 
jiaita el Pozo (*ícuá tí.o Uño

¿ I f  4 « 414w « í m o j » ' d  e%üj«nt§

trazado: sale del lugar mencionado 
con dirección Oeste a Este en una 

distancia d e ,2.600 metros aproxima
damente, desviándose luego Gon di
rección Noreste en un trecho de 

3.900 metros aproximadamente- has 
ta llegar a.l pozo citado. Esta cañe* 
ría oeupa'rá una. franja de terreno de 
6.500 metros . de largó aproximada
mente por tres metros de ancho.

Igualmente sé construirá del pdzo 
Uno al pozo Dos una cañería dé 2” 
de diámetro que - sáldrá del primero 
en dirección Sud-Este hasta llegar ál 
pozo Dos. /Esta Cañería ocupará 
una franja de terreno de 6.100 metros 
de largo por tres metros de ancho, 
todo de acuerdo al plano que se 
acompaña y en terrenos de propiedad 
Fiscal, de doña Maía del Carmen Lar- 
díes y  hermanas, representadas por 
la firma Viñüales, Royo y Palacio, 
con domicilio en esta c’udad calle 
Mitre N .o  270 y terrenos en litigio 
entre el gobierño de 1 Provincia y 
don Luis de los Rios, domiciliado 
en Florida N .o  141; Luciano de los 

"Ríos, domiciliado en la calle Güemes 
N.o 432, Juan de los Ríos domicilia
do en.Ui'qüiza Ñ .6  427 y doña Car» 
men de la Cuesta de AÍemán^domi* 
ciliada ert la cálle Santiago del Esté* 
ro N .o  534, ésta-última por sí y  en 
representación de sus írjós méñorea 
Rául francisco, JHilío Mario, ÍBÍáncá 
Nelly, Carlos Alberto, Víctor AríM ti 
do, Angéla del Carméñ, Máría £üa 

saña ‘y  Lia Estela, y  t •

eO M SíO ER AÑ O O l #

Qüé. la servidumbre dé ocüpácíóñ 
éñ éxténsíóñ eañvéñieñte, como it 
déí uso dé las agüás ñaturálés, paa 
r& las necesidades de la explotación 

míñéfá. sé éñcuéhtra, éntre jás aUtori* 

Eádas por el. A rt. 48 — inciso t y $ 
411 CWigo 4é Minería, én concar»
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dancia con el Art. 13 del mismo, que 

declara de utilidad pública' la explo
tación de las .minas, su érplotac ón * 
y demás actos consiguientes; *.

Que la récuírérite funda ’ íá sólíci-  ̂
tüd de servidumbre y su cO-nstitucioh 
en lo dispuesto én los Arts. 42, 48 
y 55 y concordantes del Código de 
M neríá, y én la-necesidad urgente 
en la ejécucióiTde estas obras, para 
lo s . trabajos - mineros qüe. sü répré- 
sentada efectúa en los cáteos ante
riormente citádosv .

’ Que la peticionante fundándose en 
que la servidumbre solicitada,- lo es 
por uña Repartición Nacional cuya 
soívertaia y r responsabilidad es ilimi
tada; t>or cuanto seria la responsa
bilidad y- solvencia dé'la. Nación, p i- - 
de q*ue la servidumbre se le otorgue 
sin previa constitución de fianza, ba- 

' jo la sola responsabilidad dé m  man

dante-.
' Qué corresponde a te Autoridad 
Minéra autorizar en cada caso, 1a 
constitución dé la* servidumbre, Con
fórme a íó  dispuesto en el A rt. 53 
del Código de Minería,

El Director General de Minas de la.
Provincia, en ejercic’o de 1a Auto* 

ridad Minera que le confiere la Ley ;

’ N*o ió.§óá>

t R E S Ü E L V É :

_  por presentado, por domici
lió el denunciado y éri ñiéfitó de! . 
téátirñónio de poder géñérál qüe~&cóni 
páña, téñgasé al doctor A d ó líó ' 3?i- 
guéroáJ Ó a re fe., como repflesétttáhte 

legal de la D'recición Géñerál d é Y á -  
eimieíitds Pétrolíferds Fiscales, dé* 
sélé la participación qtié por Iéy le 

Córréspottde; devuélvase al préséñ- 
tánte él citado poder, dejatidosé co
pia del mismo y  ^óñstaftciá eti atitós, 

J?ará notificaciónes én lav O felia?  fcs- 

il&lMe lo? Miércoles é* ¿agá n m m

o día siguiente -hábil si fuere feriado,
2 ,o ^  Conceder el permiso de ser

vidumbre solkitádó' por Ja D'rección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, consistente: En el aprove
chamiento del agua del Río Carapa- 
rf en una cantidad de doscientqs 
cincuenta metros cúbicos ; por día. 
para su captación y conducción hasta 
los trabajos de perforac'ón' qué -van* 
a iniciarse en ios cátéos “ Icuá O c

cidental” e ‘ Ictia Oriéntá!” (Exps. 
167 - * 'Y ' y 170 —  Y  respectivamen
te).

Como asimismo, a efectuar láá 
obras correspondientes, en “ Playa 
Ancha” , a 200 metros al Oesté del 
crufée del camiiio ‘ Nacional a Yacüt» 
bá con el Rio Caraparí, sobré te'm ar 
gen izquierda del mismo,' tm terféíió 
de cincuenta, metros sobre'te  rivera 
dél' rio y-veinticinco ¡metros dé fó’fí- 
do, dónde' se colocará tiña cáldefa 
dé cuarenta y" cinco metros cuádVa* 
dos dé s-üperficíé d e ' calefacción coii 

sti§ accésórioá para próduccíóti dé 
vapof, dos bombas á Vapor* dé “ Deán 
Bros" dé ocho por tres y toedió por 
doce pulgadas qüé ímpülsaráh él 

agua hasta e l ‘ pozo de cáteó “ Ictta 
ÓcCidefttal'’ . Además * sé' instalará 
\uñá casá" hábitac'óií'* de cuatro* poi* 
cuatró' métros con las- dependencias 
nécesárias para vivienda- del péno* 
ttal Kil el ü?o de • utia'ffañja^dé' t -es 
metfos • íe-  m cho de «de' “ Playa’ " Art • 
Cha" hasta el póMp *fl c u á ' U Ñ Ó ” 
saÍiéYfd6 Tde) lu*gái*r hie^ció^ádc- cón 41 
rédcióñ" Oéste a"iíaur-eri una^distíhi* 
ciar áeT: dos mil- seíscieritós * OñéUtcs 
i j5roximadáménte/ desviándose' iüégd 

cé>rt' dirección' Ñbreste- éif »úft 'tféckó 
dé i it¿  mil n£véciéfitó§ ittétrok "áprfi* 
xírnádaménté' há:stái; llegar al citado 

pb2b. E tT  total seis vmit* quiüiéntai 

métroT 4«' lá'fgcf^
% 'ñ - él uso" <j<P 'tttMP fr a ttji



no de . tres metros de ancho, y  seis 

mil seiscientos metros de largo des
de el pozo N.o U N O  hasta el pozo 
N.o. D O S, salendo del primero eri di 

.rección Súd-Este, hasta llegar al se- 
gundo.

„Servidumbre que se efectuará de 
conformidad al plano que se acom

paña, en terernos de propiedad Fis
cal y particular ya -citados, en el De

partamento de Orán de ' esta Provin
cia .

3.0 —  De conformidad al A rt. 55 
del Código, de Minería, declárase 
constituida a favor de la Dirección 
General de Y a c ‘mientos Petrolíféror. 
Fiscales y prèviamente a las indem

nizaciones respectivas la expresada 
servidumbre de aprovechamiento del. 
agua del rio Caraparí en la. cantidad 
expresada y ' en uso del terreno ne
cesario para las" construcciones des- 
criptas en Ja .presente resolución.
4.0 —  La recurrente* concesionaria 

de esta servid’umbre; deberá pagar 
a los porpietario’, de I04 ferrerò? 
afectados por la misma, jas máem- 
nizaciones que corresponda?, y qué 
deberán sef fijadas en su oportuni
dad conforme a »' ey.

5. o —  Que teniendo en cuenta lo re
suelto por el Poder Ejecutivo de la 
Provincia en los Expedientes Nros. 
138-Y , I39-Y, 140-Y  y  172-Y  de la D i
rección General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales, se acuerda la pre
sente servidumbre# bajo la . simple 
responsabilidad de la concesionaria 
para responder al pago del as indem
nizaciones a los propietarios de los 
terrenos afectados.-

A rt. 6.° —  Hacer presente que los 
deerchos acordaods por esta-resolu
ción, son 'sin perjuicio de derecl os 

de terceros y siempre que no. perju

dique la explotación de las minas 

atravésac&s por esta servidumbre, to

do de acuerdo a lo dispuesto en el 
A rt. 5I del Código de Minería y 
A rt. 17 del decreto reglamentario 
-número 11790.

7.0 —  Notifíquese por la Escriba
nía de Minas a la Dirección Gene
ral de Yacimientos Petrolíferos Fis
cales o a. su Representante Legal- 
doctor Adolfo' F;gueroa García; dé
se vista al señor Fiscal de Gobierno; 
notifíquese. a* los propietarios del te
rreno a. ocuparse por la presente ser
vidumbre; • comuniqúese a la Direc
ción General de Obras Públicas de 
la Provincia; publíquese en el Boletín 
Oficial, repóngase las fojas y dése 
testimonio si se pidiere. —  L U IS  
V IC T O R  O U T E S . —  Por ante mí: 
Eduardo Alemán, Escribano de M i
nas.

EDICTOS
E D IC T O  D E  P R E S C R IP C IO N  

Í R E I N T E N A R I A .—

Habiéndose presentado el señor 
Pedro M . Pereyra con poder gene
ral de don Brígido Torres; solicitan
do la prescripción adquisitiva treiri- 
tería^ia del 7in>mueble denominado 
“ Resistencia” , situado en el partido 
de Santo Domingo del departamento 
de Rivadavia, Provincia de Salta, en- ‘ 
cerrado dentro de los siguientes' lí-. 
mites: Norte, con la finca “Lórená” '
o El Esquinllo; Este,, con la línea 
“ Barilori” ; Sud, con lafinca “ Ganzo 

. Atado” , y . Oeste, .con, propiedad de 
Rogelio y Heriberto Martínez, el se
ñor Juez de i .a  Instancia y  2.a No
minación en lo Civil, doctor Floren- 

. tín Cornejo, ha dictado el s:guiente 
auto: “ Salta,-Febrero 2 de 1933. A u
tos-y  .Vistos: Con citación del señor 

Fiscal, téngase por instaurada -la ac

ción . de prescripción . * adquisitiva



treintenár’a sobre el inmueble de cfue 

se trata; publíquese edictos po r-el 
término de treinta veces en dos día- 
ríos y por una sola vez'en el B . O fi
cial, haciéndose saber el derecho que 
se invoca y la acción instaurada, 
con expresión exacta de los l ndcros 
invocados para la mejor individuali
zación del inmueble aludido, y citán
dose a todos los que se creyeren corí 
derecho al mismo para que dentro de 
dicho término, de pubücac ón, com* . '  
parezcan a ejercitarlo dentro de este 
juicio, bajo apercibimiento de hacer

l e  lugar a lo solicitado. Recíbase la 
‘información ofrecida a tenor del-ín-  ̂
terrogatorio propuesto a. cuyo efecto 

ofíciesé como se pide. Por presenta
do y por constituido el domicilio. 
■Téngase a Don Pedro M . Perey-

• ra en la. representación invoca
da a mérito del poder que adju ita 
el cual se devolverá dejando constan 
cia1 en, autos y désele-en consecuen
cia la . correspondiente intervención.' 
Lunes y  Jueves o siguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones 

en secretaría (Art. 51 del P roc.)
—  Florentín Cornejo” . L o que el 
suscrito secretario 'hace saber por 
medio del presente edicto. —  Salta, 
Febrero 4 dé 1933. —  A . Saravia 
Valdez, E . Secretario.

Por José M. Leguizamón
J U D IC IA L  —  SIN" B A S E

Por disposición del Juez en lo Ci
vil y -como correspondiente al juicio 
Cobro de pesos Compañía Continen

tal Transatlántica- de Caoutchouc vs. 
Sucesión de Bernardo Moya, el --13 

. de Mayo del corriente año,- a las 17 
horas, en mi escritorio . Albedri 323, 

venderé sin base una panadería me
cánica completa. —  José María Le-
guiza.món, martiliero.  ̂ .

Por Ernesto Campilongo
-  R E M A T E  J U D IC IA L

Por dispoisción del señor Juez de 
Comerc’o D i. Néstor ■- Cornejo Isas- 

ím'endi, y iqomo dorrespondiente al ' 
juicio segu:do por don Julio P. Nú- 
ñez contra don Camilo Aparicio, él 

D IA  V I E R N E S '12 de Mayo -del co
rriente añ,o a horas 17 y  en el local 

r .
del Bar Boston, calle Caseros esq. 
Buenos Aires, procederé a vender en 

público remate y al mayor postor la 
parte que le corresponde a don Cami 
lo Apa.ric:o en la finca denominada 
“Yacaré” ubicada en el partido de Pi- 
chanaly departamento de Orán, parte 
que compró el ejecutado a doña Ma
nuela Aparicio de Arias,vquien here
dó de don Eugenio Aparicio. Base 
de venta $ 1.481 con 48.1000 centa-  ̂
vos, o sea las dos terceras partes pro
porcional de su valuación fiscal. Es
ta, fracción tiene las siguientes colin- 
daciones*;. por el Norte, con Río Teu- 
co o Bermejo; Sud, terrenos de due
ños desconocidos; Oeste,' con la mis
ma finca “Yacaré” de Cresencia Apa 

ricio de Cassasola.
En el acto del remate el comprador 

oblará el 20% de su importe como 
seña y a cuenta “despreció. —  Ernes
to Campilongo, .martiliero'.

Por Ernesto Campilongo
JU D IC IA L

Por disposición del señor Juez en 

lo Civil D r . Guillermo F . de .los • 
Ríos y cómo correspondiente al jui
cio ejecutivo seguido por la señora 

Carlota A . de Sanmillán contra don ' 
Fél x R . Usandivaras, el día lunes_ 
15 de Mayo del corriente año a ho
ras 17 y en el local del Bar Boston, 

calle Caseros esq. Buenos Aires, pro 

cederé a vender en público remate y
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al mayor postor, dos lotes de terrenos 
de propiedad del ejecutado, uno en la 

. Avenida Sarmiento entre Boulevard 
Belgrano y  Güemes y  el otro en el 

. Boulevard Belgrano entre 25 de Ma-
1

yo y Avenida Sarmiento. El prime
ro tiene 510 metros ■ cuadrados, con 
las sirgu ‘entes colindaciones: Norte, 
con terrenos de dueños desconocidos, 

*Sud, cori terrenos sobre el cual ejtá 
edificado el chalet del ejecutado; Es-' 
te, también con terernos de propie
dad del señor Usandivaras y por el 
Oeste, con la Avenida Sarmiento, 
tiene 17 metros de frente por 30 de 

.¡fondo. Base de venta $ 2.380. El 
segundo tiene 594 metros cuadrados 
con las sigu'entes colindaciones: Ñor 

-te,. con terrenos de dueños descono
cidos,-Sud, con el Boulevard Belgrar 

no; Este,-con propiedad de la suce
sión de don- Pío Díaz, y Oeste, cori 
el terreno ocupado por el chalet "dél 
señQr Félix R . Usandivaras, y tiene 
12 metros de frente por 50 de fondo.

B Á S E  D E ‘ V E N T A  $*3.168 
L a báse de venta se efectúa ‘ sobre 
las dos terceras partes de su tasa
ción pericial. En el acto del remate 

el comprador oblará el 20 o|o de su 
importe como séñá y  a cuenta, de 
precio/ —» Erñéstb Catñpilotigo, mar 

tilUr'o*

WmmxátUmmáémán* irtri rT— »—maní m.... n «..

Q U IE B R A  de José T, L izáffaga.—  
En el expediente N.o .5312* caratula
do “ Quiebra dé don José T 'to  Lteá- 
fragá, él sénof Juez de Comercio, 
doctor Néstor Cornéjo IsaSméndi, 
¡secretaría Cárlos Perrjáry Sósa, ha 

ftfoVéídó lo siguiente: “ Salta, Mayo
• 4 dé 1933.-Ágrégüeñse los documen

t a  ¡presentados y proyectó de distri

bución forniúláñdd & sUs anteceden-

tea, y  pónganse los autos de mani
fiesto en Secretaría por el término 
de ocho días a fin de qué los aeréis 
dores tomen conocimiento de su 

contenido y  puedan hacer las obser
vaciones que crean convenientes 
(A tr. 119 de la Ley de Quiebras). 
Al efecto publíq-uense edetos por
igual término en dos diarios y una.. \
vez en el Boletín Oficial y 'cítese a 
los acreedores a la audiencia que 

, tendrá lugar el día veintidós del co
rriente mes a horas catorce, a fin de 
que fijen la retribución de los traba-' 

'  jos del Síndico. A rt. 134 de la Ley 
citada). —  Cornejo Isásmendi” . Lo. 

que el suscrito Escr baño Secretario 
hace saber a sus efectos. —  Salta, 
Mayo 9 de 1935. —  C. Ferrarp So* 
sa, secretario. i59v.M y 20

Por Jose M. Leguizamón
J U D I C I A L  '

Por dispOs’ción del Juez én lo Ci“ 
vil doctor Florentín Cornejo y como 
correspondiente al juicio “ Sucesorio 

de don Benjamín López, el 16 de Jü* 
1110 del corriente año a las 17 horas, 
en mi escritorio Aíberdi 323 venderé 
sin base 68 cabezas de ganado va,cu* 

no y con bááe de $ 3 »333 *33 una 
casa y terreno, ubicada efl el pueblo 
de Rosario dé lä Pronterà “Lòtè N7 ü 

384 de la manzana, X V I I .  José 
María Légüi¿amón, mart llérò»

Por José M; Leguizamón

J Ü D iC lA t  «  SIN ÉÀ'Sfi

P or dij'pósifiióii del J iièz de C é 
mèrcid" y camb cörrespöndierite ä 

lös autos ‘'Ejecutivo M arcos A ¡
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Rodas vs Tristán García” el 23 del 
corriente mes de'M ayo a las 17 ho
ras, en mi escritorio Alberdi 323, 
yenderp ?in base, una maquinaria e 
instalación completa para .cinemató

g r a fo  con?,motor, dínamo, proyector 
completo, etc. —- José María Legni- 
gamón, martilierof *

Por LUiS MüNIZAGA
: - ^ 

f r ~:' "' *  ̂ " ■ N ■ •-

* SIN BASE

' ■ • ——  ■ •'

Por disposición del señor Juez enu 
lo Civil doctor Guillermo de los R ío s. 
y  conio correspondiente al juicio or
dinario Federico Amado Gauffin vs. 

Hermelinda Gauffin de Benít^z, E L  
'D IA  19 del corriente mes de Mayó

- a horas . 17, en mi escritorio Alvara- 
do 522, venderé en Nremate público 
sin base, un automóvil Ford modelo 
1930 en perfectas condiciones^

La subasta será: dinero de conta
do, los intereados verse con el sus
crito martiliero. —  Luis Munizaga, 

'M artilleor.-Sálta, Mayo 6 de 1933*

Por José M. Legalzamóo
I I ; ■ ; J U D IC IA L  ; '

: Por disposición del señor Juez en 
-lo Civil doctor de los Ríos, y  como 
correspondiente a la ejecución se-, 
gruida, por Basilio Alonso vs. I^aste- 

niá’ C .-d e  Toran y Sucesión de. Ben
jam ín  Toran, el *20 de Junio del co- N 

’ rrientV año  ̂ Jas 17 Hora», $n mi es

critorio Alberdi 323, venderé con ba* 

se de $ 2,000 dos casas y terreno de 
propiedad de los ejecutados, ubica* 
das en el pueblo ds^Chicoana, o&pi* 
■tal del Departamento del mismo 

nombre, de esta Provincia. * José 

María Legnjizzmóih martiliero,

Q U IE B R A  de Simón Levín y Beer 

~ Augustovsky. —  En el expediente 

N.o 5980 de quiebra de los señores 

Levín ,y Augustovsky* el señor Juez 

de Comercio doctor Néstor Cornejo 

Isasmendi, secretaría Carlos Ferrary 

Sosa, ha proveído lo • siguiente: “ Sal

ta, Mayo 3 de Í933- Agrégüense los 

documentos presentados -y proyecto 

de distribución formulada, a sus &n* 

tecedentes y, pónganse los autos de 

manifiesto en Secretaría por el tér*

- mino perentorio de ocho días a fin

de que los acreedores tomen conocí», 
miento de su contenido y puedan ha* 
cer las observaciones qüe crean con
venientes (Art. 119 de 1a. Ley de 

Quiebras). A l < efecto publíqueríse 

edictos por igual término en dos 

diarios y  ,'una vez en el Boletín Ofi

cial y cítese a los acreedores a la au

diencia que tendrá lugar él día diez 

y ocho del corriente mes a horas ca- 

 ̂ torce a fin de que fijen la retribución 
de los trabajos del Síndico-. (A rt. 

134 de lá- ley citada). —  Cornejo 
Isasmendi” . L o qfae el suscrito E s

cribano Secretario , hace saber a sus 

efectos. —  Salta,. M a y o '5 de 1933 —  
V; -

C. Ferrary Sosa, sécretarió. 155M17
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Contaduría General
Resumefi del movimiento que ha tenido la Tesorería Gene

ral de la Provincia durante el mes de Marzo de 1933
INGRESOS:

A Saldo del mes de Febrero 
de 1933 

» Dirección G. de Rentas 
> Impuestos al consumo 
» Nueva pavimentación 
» Intereses pavimentación

219.324.68
53.943.19'

4 2 8 .7 3
13.50

» BANCO PROVINCIAL de SALTA .

Rentas generales 214 590.35
Depósitos en garantía 1 159.—
Ley 30.000.00 
Est. Enológisa de Cafayate 300.00
Documentos descontados 49.912,95 
Fondos de amort. Léy

3460 ’ 219.94
Soc, dámnif. de La Poma 2.249.75
Emisión Enero 1933 2,000.--

3 4 5 /n o  10

$ 26 015.20

300.471.99

* C Á L C U L O  D E  R E C U R S O S  1933
Eventuales Í8 .4 0
Aguas Cts. Campaña 3 0 . ~
Impuesto herencias 1.717.97

- Subvención Nacional 6.480*00
• O

> Ley 65
» Impuesto crédito bancario 
» Obligaciones, a Cobrar '
» » »' » en ejecución
» Embargos O/judicial 
» Dirección General de Rentas 

Valores en custodia 
» Obligaciones a cobrar 

Comisión distribuidora semilla trigo 
« Caja de Jubilaciones y ' : 

Pensiones
» Comisión distribuidora semilla de trigo 
» Presupuesto General de gastos 1932 
» José J¡ Saravia. 
p Gastos de protesto

8,306.3?

12 586.89 
153.30 

26 806.07 
2.143.76 
1.3 n  50

2 .000,00

220, —
3.85981 

1-8.079.83 
204.70 
200. - 

4 4 , -

f  748.364,02
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E G R E SO S:

Por DltüDA LIQUIDADA -
Ejercicio 1930 44.-“

» 1931 2.089.58
» 1982 78624.43
» 4933 19.1.330.97

b a n c o  p r o v in c ia l
DE SALTA ' .

* Rentas generales 215.575.19
* Ley 30 47.143.12 

Doc mentos descontados 7.395.93 
Ley 1185 442.23

, Ést Eno'ó. de Cafayate 6.000.— 
Emisión Enero 1933 2.000.—

» Baoco Español—-Doc. descontados 
» Obligaciones a cobrar

» » » —Comisión
Distribuidora Semilla de Trigo 

» Embargos O/judicial 
» Consejo G. de E< :̂' ;*ción 
» Descuentos Ley fsr'iO Art -6.®
» Caja Jubilaciones y Pensiones 
« Descuentos Lev N° 1900 
» Descuentos Ley 29 
« Dirección General de Vialidad 

Fondos de vialidad

SALDO:
Existencia en caja que pasa al mes de 

Abril de 1933

Salta, Abril 7 de 1933.

Vo B» .
R. dei Cario

Contador general

M I N I S T E R I O  D É  H A C I E N D A :

272,088.38

278.556.47

10 878.75 
43.847.18

17.253.40 
4.764.— .

,28.235.—
753.99

20. 000.—
* 6.04 
116.11

43.439.73 719.939.65

28.424.3?

$ 748 304,02

J .  Oávalos Leguiíairófl
Tesorero general

Salta. Mayo 15 de 1933.

Apruébase el presenté resñmen del movimiento de Tesoferfá. 
General de la Provincia, correspondiente al mes ^flarzó dií 
ls>38. Publiqcese por el término de oého días sn dos diarios 
de la localidad y por üna sola vez eíi el «Boletíh Oficial» y archf* 
vese. , . .

A. GARCIA PINTO (hijo) 
Ministro de Hacienda

Bis copia: francisco R&néa
Sub»Secretariode HaeieDdft . ■ '


